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Instalan el Grupo de Amistad México-Panamá 

Este jueves se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México–Panamá, que busca homogeneizar leyes en 

materia de medio ambiente y reforzar las relaciones bilaterales en los ámbitos turístico, económico, comercial y cultural. 

La diputada Saraí Núñez Cerón (PAN), presidenta del Grupo de Amistad, resaltó que México y Panamá comparten espacios 

multilaterales, tanto en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como en la Organización de Estados Americanos 

(OEA) y, recientemente, en la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). “Son espacios en los que 

se han concretado acuerdos de asociación estratégica entre las dos naciones”, explicó. 

Para el Grupo de Amistad, dijo, es compromiso seguir fortaleciendo la extensa agenda de trabajo que México y Panamá 

han forjado mediante su diplomacia.  

“Nos comprometemos a mantener el diálogo interparlamentario entre legisladores de ambos países en el marco de diferentes 

reuniones internacionales que se puedan ejecutar en este Grupo de Amistad”, agregó.  

Los dos países serán aliados en la homogeneización de las legislaciones en materia de medio ambiente, cultura, economía, 

educación, ciencia, tecnología, salud, turismo, agricultura, así como en el manejo de los recursos hídricos, entre otros. 

Destacó que las relaciones diplomáticas entre ambos países son de las más antiguas, luego de que la primera oficina consular 

mexicana en Panamá se estableciera en 1856.  
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Por su parte, la diputada Mariana Gómez del Campo (PAN) solicitó al embajador de Panamá, Alfredo Armando Oranges 

Busto, que se incrementen las relaciones comerciales, el intercambio de experiencias parlamentarias y que se desarrolle una 

semana cultural en el Congreso. 

La declaratoria del Grupo de Amistad se efectuó en el Palacio Legislativo San Lázaro, donde se firmó el acta protocolaria 

entre las y los diputados y el embajador de Panamá, excelentísimo Alfredo Armando Oranges Busto. 

Intervención del embajador 

El embajador Alfredo Armando Oranges Busto reconoció que son más de 118 años de relaciones diplomáticas que se han 

traducido en el intercambio cultural y educativo. 

“México es el primer país que reconoció a Panamá después de su Independencia hace 118 años, por lo que se guarda una 

relación de gran importancia”, destacó. 

Dijo que en su país hay 70 empresas mexicanas que realizan operaciones comerciales y aprovechan la plataforma logística 

del Canal de Panamá.  

“El año pasado firmamos un convenio de colaboración estratégica entre Panamá y México que es Ley de la República en 

Panamá y es Ley en México. Ese convenio de asociación estratégica contiene todos los elementos desde la educación, el 

turismo y manifestaciones pictóricas, culturales, comerciales que ofrece Panamá como plataforma de lanzamiento”, resaltó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


